
   Proceso Garantìa Mobiliaria 
Radicado: 680014003020-2020-00262-00 

        Demandante: Finanzauto S.A. 
Demandado: Heidi Cecilia Tavera Amado 

 
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00262-00 
 
Como quiera que la presente solicitud fue subsanada en debida forma y los 
documentos allegados con el escrito de aprehensión y entrega de GARANTÍA 
MOBILIARIA exhibidos por FINANZAUTO S.A., con Nit 860.028.601-9 en contra de 
la señora HEIDI CECILIA TAVERA AMADO con C.C. 37.721.284, cumplen con los 
requisitos establecidos en el Art. 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
Art. 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, se 
 

RESUELVE:  
 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria elevada 
por FINANZAUTO S.A. con Nit 860.028.601-9 en calidad de acreedor contra la 
señora HEIDI CECILIA TAVERA AMADO con C.C. 37.721.284, en calidad de 
garante. 

 
2. ORDENAR la inmovilización del vehículo identificado con placa DUZ-077, marca 

Ford, modelo 2017, número de Chasis 1FM5K8F88HGD69974, servicio particular, 
línea Explorer, color negro sombra, motor HGD69974, carrocería Wagon, 
capacidad 7 personas, de propiedad de la señora HEIDI CECILIA TAVERA 
AMADO con C.C. 37.721.284. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
Una vez realizada la aprehensión, infórmesele al Despacho y realícese la entrega 
del vehículo a FINANZAUTO S.A., la cual puede ser localizada en el correo 
electrónico: notificaciones@finanzauto.com.co. 

 
3. RECONOCER al Dr. ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como apoderado de la 

parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 092 del 02 de septiembre de 2020 
a las 8:00 a.m. 
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NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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